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De mi consideración:

Es grato dirigirme a ustedes, en cumpl¡miento del Decreto N' 8360/2022, con el

fin de remit¡r adjunto. para los fines pertinentes, cop¡a de la Resolución DINAVISA No

03812026, por medio de la cual se autoriza al Dr. Hernán Diosnel Enciso Rodríguez,
Director de PRO¡NCUMEC, dependiente de la Dirección Nacional de Mgilancia Sanitaria
(DINAVISA), a participar en la Capacitación Técnica en Gñamo Industrial y Cannab¡s
Medicinal, que se llevaÉ a cabo del 17 al 2O de febrero de 2026, en las provincias de
Neuquén y Río Negro, República Argentina; y el Formulario pertinente.

Cabe mencionar que los gastos ¡nherentes a la participación del funcionario serán
financiados con presupuesto de la Dirección Nacional de Mgilancia Sanitaria.

Hallo propicia la oportunidad para saludarles cordialmente,

&^DRA. PIARTA
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